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del expediente citado se acceda a la inscripción denegada, todo 
ello sin imposición de costas. 

ASí por esta nuestra sentencia, qu~ se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,.. 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a, bien 
disponer que se cumpla en sus propiOS términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 

, del Estado». 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 

efectos. 
'. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Puen
te Nuevo-Villaodrid para la instalación de una in
dustria de servicio público dJe agua. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Puente Nuevo-Villaodrid, en 
solicitud de autorización para la i,nst-alación de una industria 
de servicio público de agua en la villa de Puente Nuevo y ba,.. 
rriOS próximos, 

Esta Dirección General ha. resuelto autorizar al Ayuntamien
to de Puente Nuevo-Villaodrid la instalación solicitada de con
formidad con el proyecto técnico presentado. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 
1963, de 26 de enero, Orden de 22 de febrero de 1963 y las si
guientes condiciones' especiales : 

1." El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.30 El peticionario dará cuenta a la Delegación .de Indus
tria de Lugo de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento .por parte' de aquél 
de las condiciones y demás disposiciones legales. 

3.30 Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua deberá obtenerse la oportuna aprobación de las tarifas 
que ' hayan de regir. 

4.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de Hl¡S condiciones impuestas o por la declara,.. 
ción inexacta en los datos suministrados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Lugo. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.», el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita Y se 
declara én concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Lugo, a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, calle Alcalde Manuel Casas, s/n, so
licitando autorización para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de J.a misma, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo nI del Decreto 2617/ 1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulO nI del Decre
to 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, 

Esta. Dirección General, a propuesta de la sección corre!>
pendiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de tr'ansporte de energía eléctrica, tri
fásica, tensión a 66 KV. ; simple circuito; longitud, 30,27 kiló
metros, de los cuales 12 kilómetros discurren por la provincia 
de Lugo y los restantes por la de Pontevedra; conductores cable 
aluminio-acero de 99.16 milímetros cuadrados de sección cada 
uno ; aisladores de cadena; apoyos de pórtico con poste de hor
migón; origen subestaciÓIl transformadora de Chantada (Lugo). 
propiedad de la Empresa peticionaria, y final la subestación a 
construir en las proximidades de Lalín (Pontevedral. 

,La finalidad de esta línea interprovincial será la de mejorar 
el suministro eléctrico en su zona de Influencia y poder atender 

la demanda de energía en el Ayuntamiento de Lalín y limítro
fes de la provincia de Pontevedra. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre ex¡}ropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUción de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir 109 trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 .de julio de 1!167.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Lugo 
y de Pontevedra. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria. de 
Barcelona por la que se autoriza a la <<Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las líneas de transporte de energía eléctrica 
que se citan, y se declara concretamente la utili
dad p1íblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléct rica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguiente s: 

Origen de la línea : E. R. San Justo. 
Final de la línea: E. T. 4.526, Antonia Viñas, LB-59. 
Términos municipales a que afecta: San Justo Desvern, Es~ 

plugas y Barcelona. 
Cruzamientos: Lineas telefónica y B. T_ 25 KV. Sans-Casa 

Cadena, 220 KV. Rubí-Collblanch, 110 KV. Sans-Casa Cadena, 
6 KV. derivación a O. S. del H. (barrio de la Merced), linea. 
110 KV. Casa Barba-Collblanch, todas ellas de F. E. C. S. A.; 
línea telefónica de C. T. N. E. 

Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros: 1.311 ,5 en tendido aéreo y subte-

rráneo. 
Número de circuitos: Dos. 
Número de conductores: Seis. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16, 35 Y lOO. 
Separación: 1,2 metros en tendido aéreo. 
DisposiCión: Triángulo en tendido aéreo. 
Material de apoyos: Madera y hormigón pretensado. 
Altura media: lO, 14,7 Y 17,5 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 
Vistos los informes de los Organismos que ha.n intervenido 

en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de lndustria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
240 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta tensión de 23 de febrero de 1949, modificado per 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impollición 
de servidumbre de pasa de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con SUjeción a las condiciones siguientes : 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especiticaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por don José María Simón Serra con fecha septiembre 
de 1965, en lo que no resulte modificado por esta autorización 
y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten y auto
ricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha que se concede pM'a. ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha. 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta. 
de puesta en mall"cha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el período de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilanCia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.30 El propietario de estas instalaciones qUeda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las . lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previos los trámites legales, la Administración pOdrá ck'
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el m. 
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cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud. con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que ee deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de pago de 
las líneas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública., se acuerda por esta Resolución se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10 / 1966, de 18 de marzo, y demás 
dispOSiciones aplicables sobre p!'escripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo quin
to, de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derecr.os de terceros. 

Barcelona. 16 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.410-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 10. derivación E. T. 4306. 
Final de la línea: E. T. 5022, JoaqUín Ballester, 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: San Feliu de Llobregat. 
Cruzamientos' Terreno particular. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,015. 
Número de circuit.os: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16. 
separación: 1,3 metros. 
Disposición. Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: Un vano. 
Tipo de aisladores : Rígidos tres zonas, 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de . los Organismos que han intervenido 
en la tramitaClón dei expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939 ; Ley de 
24 de noviembre de igual año. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utll1dad pública de las mismas a los efectos de la impoSición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energia 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con lIujeción a las condiciones siguientes: 

l." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificacion~ que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de mayo de 1965. en lo que no resulte modificado por esta au
torización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter , 
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de. comienzo de lOS trabajos y de su final , a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su eje
cución, así como su reconocimiento definitivo y extensión del 
acta de puesta eh marcha, quedandO sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, t anto en el períOdo de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del servicio de EI'BCtricidad de esta Delegación. 

3.0. El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.0. Previo los t·rámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de ias condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de Jos datos que figuran 
en ¡a solicitud. con todas las conlSeCuencias de tipo admiriistra-

tivo Y civll que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5.a Para el establecimiento de la se,rvidumbre de paso--de 
las líneas ,de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública . se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables SObre prescripciones técnicas y de se
gurida.d. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto,. 
de dicha Ley. la declaración de utilidad pública de las instllf' 
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir;', 
en su caso. los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.0. Esta autorización se concede sin perjUiciO de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta 1 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños' 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. , 

8.a Queda Obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
co~diciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan prodUCirse por incumpli
miento de dicha obl:gación. 

9.a En caso de qut: por proyectos de la Administración sea 
necesario modihcar el trazado de la línea, la Empresa conce
sionaria estará oblig'ada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubr,e. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán Observa rse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos 1 
Corporaciones provinciales o lQCales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 6 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.465-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de . 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa. 
Nacwnal Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins
talación de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17, derivación a E. T. 4175 
RENFE. . 

Fina) de la lmea: E. T. 4608, «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anómma», 100 KVA. 

Término mJ.nicipal a que afecta: Barcelona. 
Cruzamientos: Viales públicos. 
TenSión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros : 0,010 aéreo y 0,180 subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tr'es, 
Material: Cobr€'o 
Sección en mIlímetros cuadrados: 16 y 25. 
Separación: J;3 metros en tramo aéreo. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : Un vano. 
Tipo de aisladores Rigidos tres zonas. 
Material de aisladores; Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decrews 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar ' 111. instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas. con suieción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de ' acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con feCha 
de abril de 1965, en 10 que no re5ulte modificado por esta au
torización y las Pequeñas modific,aciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen; , 


